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Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por el apoderado de la 
parte demandante Dr PAULO CESAR BONILLA PERLAZA y el apoderado del señor DANIEL 
ANCIZAR MUÑOZ CUELLAR, quien funge como parte demandada, el Dr DIEGO ALEXANDER 
NARVAEZ LEDESMA, memorial que tiene como objetivo solicitar la terminación anormal del 
proceso por haber conciliado sobre el mismo.  
 
Revisado el presente asunto, el despacho procede a realizar las siguiente observación: 
 
El memorial tiene como objeto solicitar la terminación anormal del proceso por haber 
conciliado sobre el mismo en audiencia de 24 de mayo de 2022, sin embargo, no aporta 
prueba si quiera sumaria de dicha transacción. 
 
En cuanto a lo anterior es menester resaltar, que conforme el artículo 312 del Código 
General del Proceso, si ambas partes solicitan la terminación anormal del proceso, deberán 
precisar los alcances de la transacción o acompañar la solicitud con el documento 
contentivo de la misma, y en esta ocasión no se han precisado los alcances de la 
transacción, ni tampoco obra en el memorial documento de conciliación o acta de la 
audiencia mencionada.  
 
Conforme lo anterior, no se cumplen con los parámetros establecidos en el artículo 312 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo solicitado por las partes, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  
 

La presente providencia se notifica en estado Nº 98 de 09 de septiembre de 2022. 
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